
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enr1que Arauja, USSOO, San Salvador, viernes 23 de agosto de 2019, 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V. 

LÍNEA: 0102 PR-DAI/ADMINISTRACIÓN GENERAL (TRANSPORTE) 

CÓDIGO 
No. CÓDIGO ONU PRESUPUESTARIO CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA ! 
DESCRIPCIÓN TtCNICA 

1 78180000 54302 1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE 

INCLUYE: 
• CAMBIO DE PASTILLA DE FRENO DELANTERO 
• CAMBIO DE 2 ESCOBILLAS DE 16 PULGADAS PARA PARABRISAS 

DELANTERO 
SERVICIO • CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE 

• CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE 

• CAMBIO DE FILTRO DE AIRE 
• CAMBIO DE SELLO DE CIGÜE~AL DELANTERO 

• CAMBIO DE 2 GALONES DE ACEITE DE MOTOR SW30 

• REALIZAR RECTIFICADO DE 2 DISCOS DE FRENO DELANTEROS 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/100 DÓLARES. 

ORDEN No.: OC/LG/0102/0110/2019 

NIT 

0614-061211-105-5 

CLASIFICACIÓN: 

MARCA/ 

PAfS DE ORIGEN 

NO APLICA 

SERVICIOS 

PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 
(CON IVA) (CON IVA) 

$ 291.00 $ 291.00 

$ 291.00 

COPI-DACI 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A PICK UP  CON EL PROPÓSITO DE MANTENER EN ÓPTIMAS SOLICITUD CÓDIGO: LG/OlOZ/OlOl/
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REPÚBLICA. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 

ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

RA/LG/(CC)(S)/0110/2019 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TtCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DEL DIEN SERA DE: UN MÁXIMO !ll: lO oits l<A8Ki:S, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(SJ EN: EX-CASA PRESIDENCIAL • ALMACtN GENERAL, AVENIDA LOS 

DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MtXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

• FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL. ,............ 
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FORMULARIO Au-blfAoo POR LA OACI, PARA LIBRE GESTIÓN 2019 

\ 
JEFE UFI 

HEC~O POR: 
LINDA SOSA 




